
Mun¡cipelidad D¡st.itat
CERRO COLORADO

"Cutn tref Sitkr"

VISTO:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA fuTUNICIPAL N'357.2026-GI\¡.fuIDCC

Ceno Colorado, l0 dejunio de 2026

El lnforme N''1551-2026-tr¡DCC/GAF-SGLA de ta Sub Gerencia de Logíslica y Abastec¡mientos; y,

CONSIDEMNDO:

=.ffi

7 , Que como lo eslablece el articulo 194 de la constitución Politica del Estado del perú, las municipalidades son órganos de goorerno,/ promolores del desarollo local trenen Dersoneria juridica de derecho público y con ptenu aapaclcao para el cumplimienlo de sus f¡nes;' gozan de aulonomía administratiya, politica y económica en los asunlos da,, aoro"tun",",

Que' elartículo ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomia que la constitución política
del Perú eslablece para las mun¡cipalidades radica en'la faiullad de e;erceiacros oe gooierno, aominisrrativoiy oe.J.nriii.¡on, .0.sujeción al ordenamienlo iuridicol

---..,- - -o'1 
ton I,t tllrada.en vigencia de la nueva Ley N' 32069 'Ley General de contralaciones públicas", se establece como requrs[oprevro para la aprobación del expediente de conlralación, se debe contár con el documenro que acredrte ta des¡gnación de los evaluaooresque rnlegrarán el comilé de selección. Este requisito se encuentra previsto en et artículo s4; der n.gbrá.b ;i l, ;ila¿-byt 

"'"'

Que' confofme al artículo 56' del Reglamenlo.de 
La-Ley 

N" 32069 'Ley Generat de contrataciones públicas" aprobada por elDecreto supremo N'009-2025'EF' establece lo siguienter "56.1 Lo, pro.aohianio, oa relección compelilivos se encuenlran a cargo deevaluadores' conforme a los siguienles tipos: ( ) 
-b) 

comité: conformadolor iiás-inligruntes oe los cuales al menos uno es compradorpúblico de la DEc y uno es experto profesional que óuente con conocimienio r*ni* y7o urp.nunoa con et objeto de conlratac¡ón"l

Que, asimismo, el arliculo 59' del Reglamento de.la Ley N" 32069, prevé lo siguiente: 's9.1 La autoridad de la gestión adminlslrativadesigna a los inlegrantes titulares y suplentes de los comités. úos supenüs soto aaian en ausencia de los litulareslomando su lugar enadelanle En dicho caso' la autoridad de la gestión administraliva evalúa el motivó oe la ausencia del titular a efectos de determinar suresponsabilidad, si la hubiere'l

Que, mediante el Informe N'1551-2026'MDoo/GAF-SGLA de fecha 1o de junio de 2026, suscrito por el sub Gerenle de Log¡strcayÁbaleclmienlos, solicita resolución pala la confofmación del comité de seleccóí concurso público de servicios N. 003-2026-MDcc-1para la contratación de servicio de mantenimiento de la fnslitución Educativa N' 40035 victor Andrés Belaunde, disfito de Cerro Cotorado,provincia de Arequipa, deparlamenlo de Alequipa, conforme al Requerimiento de servicio trt"oz¡26-2026-scfullv-GscA-¡,4occ de ta subGerencia de ¡.4antenimienlo de Infraestructura v Víasi

Que, mediante Resoluc¡ón de Alcaldía N' 006-2026-l\¡Dcc se designó at Ing, Et-ras vladimir churata Roque en et cargo dec.nrianza de sub Gerente de Esrudios v proyeclos; y con Resorución de Arcardá N. 011:2026-[¡occ se oesilno ar rng]. ;.oov ¡o.e ¡poEslrada en el cargo de confianza de sub Gerónte deQecución de obras poiÁJrinirrla,on lno¡r".ta, a efecto de que asuman las funcionesy responsabilidades a dichos cargos;

,-,^"-- -9Y:l:l ?tut,de 
opt¡miz¿r los proc€sos de.conlratacón de bienes, servicros y ooras, eslando a ta recomendación contenida en elInlorme precedente, de la sub Gerencia de Loghlrcay Abastecrmrentos, como la Dependencia Encargada de las cóntrataclánes o" ,.Entidad, es necesario conformar e¡ com¡lé de selécción ioncurso Públicooe servicioÑoog-zoz6-l\,4Dcc¡ para lacontratación de servrcrode mantenimiento de la Institución Educativ€ N'.40035 victor Andrés geLrnd", dirni,o de ceffo colorado, provincia de Arequipa,departamento de Arequipaj conforme a lo sustenlado en los párrafos precedentes:

. Que' e¡coneclo desempeño técnico y cabal cumplimienlo de func¡ones del Comilé de selecc¡ón, es de responsabil¡dad única oelreferido órgano colegiado, más aún si las lun¿iones del comité son ocuprou, yi"truottuo.r por profesionales de alla especialidad, comoes el casoi

^ff"\',.ñ/¡\$ ü;;;p"Í_,
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Municipálidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSi[far"

,ffi

Que, con Decrelo de Alcaldla N'004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerente [,4unicipal y otros funcionarios, declarando en su arlículo primero, numera]
15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comités de selección para procedimienlos de selección; asimismo disponer la

remoción y modificac¡ón de sus inlegrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo", por lo tanto, este despacho se encuenfa
facullado de emitir pronunciamienlo respecto al expediente de visto, en ese sentidol

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRi[/ER0.- CoNFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección Concurso Público de Servicios N'003-
2026-MDCC-1 para la contratación de servicio de mantenimiento de la Instilución Educativa N" 40035 Víctor Andrés Belaunde, dislrilo de
Cerro Colorado, provlncia de Arequipa, deparlamento de Arequipai conforme a lo sustenlado en la parte considerativa y documenlación
obranle de la presenle Resoluc¡ón; debiendo quedar integrado de la siguienle manera:

MIEMBROS TITULARES DN CARGO E,MA L

]NG, LUIS JUAN SUMARIA ROJAS Presdenle n 9210 Gerente de Ob€s Püblrcas e
l¡l¡aeslructurá

luis.sumaria@gme Lcom

t C MOHAMETH JUAN ALl NIFLA 1'miernbo 40665568 Sub Gergnle d6 Looislica v Abasiec mionio [,lohameth.ali@oma]l com

ARO. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'miembo 44852304 Sub C€rent€ de Manl€nimienlo joseverehamoro@gmail.com

MIEMBROS SUPTENTES DNI )ARGO E.MAIL

ING. FREDDY JOSE LUPO ESTMDA Presidenle 80372831 Sub Gerenle de Ejecución de obras
Públicas oor Admi¡islrac ón ndi€cla

ing lupo.100@gñ¡il com

LIC OANiELA ANTUANE TORRES

CORMLES
70391316 Comprador Púb ico Daniela.anluan€@gmeil.cor¡

ING ELIAS VLADIMIR CHUMTA ROOUE 2'miombo 0244611 SLrb G€rente de Eglud os v Proveclos Vledy2¿251@omail.com

ARÍÍCULo SEGUNDo - DISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cumplimiento de la Ley N" 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de parlicipantes y una calificación obietiva basado en la verdad material,

garanlizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus aclos propios,

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER la notillcación de la presente a lodos los m¡embros del mmité mnformado, áreas competenles y su
posterior archivo conforme a ley.

ART|CUL0 CUARTo, - DEJAR SIN EFECTO cualquier disposición o norma que contravenga la presente Resolución, para los flnes que

correspondan.

ARTICULo QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente resolución en el Portal

Instilucional de la Pag¡na Web de la Municipalidad Distr¡lal de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COfuIUNÍOUESE Y CÚMPLASE.

g sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ hft p://wwwmunicerrocolorado.gob.pe


